
Viénics 4 de Junio de 1852. ¡i i 5 s 3 5 • 07. 

Las leyes 7 las J í a p o s i c i o n e s genrrale- i del G o b t r r n o 
son abli^iLi>rias p a r a cada c a p i t a l de p r o v i n c i a t)< HIC 
qtie SÍ p ibl icat i .»lici a Ime » t e f u e l l a , y desde cuatro 
d>as p a r a los « l e m a s pueblos df la misma p r o 
vincia. ( L e j r de i J e Nuoinmbrc de i 8 / t ; . J 

\taa Iryrs, nrjenpjt y a n t i n f í o . ' «iin* se nmnd 
U i C í i r m Idi I t ü l f t i n i ' s ftfii'ialr.* M: lian i i . - i i ti 
(•••-»: p u l i t í c o respect ivo, por ctiyi» c:i)i(iÍiHto íi 
rail a los editores de los m e i i r i o n i u l o i j' rii'uli 

•rsrepttia de esla il¡>p(i*ikiun á l o ' ' S ' ñ o i i J (Jap 
"enera í e s . ( O i Ucnci Je (i j e ^¡l.iit j .', dti .Ja» 

•11 pt;. 
i t i r Í 1 
paaa-
v i . i-'e 
í t j i n 3 
J/O cíe 

BOLETIN OFICIAL M 
A I I T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno de Provincia. 

Núm. 277 . 

S e c r e t a r í a de la Sala de Gobierno de la Audiencia 
de F'alladolid. 

P o r el Ministerio de Grac ia y Justicia se ha 
espedido con fecha 7 de este mes, ñ insertado en 
ta Gaceta del 12 el Real decreto siguiente. 

»Coa el doble fin de resolver las dudas que se 
han suscitado con motivo de las subastas de las es
cribanías y, otros ofirios públicos pertenecientes al 
listado, y de fijar al misino tiempo reglas ciertas 
para la aplicación de la Real orden de 1 2 de Octu
bre de 1838, circulada por el Ministerio de Hacien
da en 6 de Noviembre siguiente, basta que se veri
fique el arreglo general y definitivo de estos oficios, 
conformándome con lo que, de acuerdo con el M i 
nisterio de Hacienda, me ha espuesto el de Gracia y 
Justicia, Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo 1.0 I.a Í-Uhasta, establecida en la regla 
4° de la Real orden citada de 12 de Octubre, será 
doble: se verificará en el mismo dia y hora ante'el 
Gobernador de la provincia y ante el Juez de pr i 
mera instancia del partido en que radique el oficio, 
en venta vitalicia, y nunca en renta anual. 

A r l . 2 ° Queda por consiguiente derogada la 
Pieal orden que se espidió por el Ministerio de Ha
cienda en 27 de Abr i l de i 8 ; Í 7 . 

Art. 3 ° Así la tasación como todas las conilicio-
nes del oficio vacante, se publicarán en la Gaceta de 
Madrid y en el lioletin ofu ial de la provincia, seña
lándose el acto de la doble subasta para las doce 
del dia quinto posterior á los treinta del en que se 
!iaya hecho la publicación eri la Gaceta: toiio se 
anunciará también por edictos fijados en los sitios 
públicos de la capital de la provincia y de la del 
partido. 

A r l . 4.0 Para 1.1 debida 'formal! Jad en la doble 
subasta, además del espediente quo se instruya en 
el Gobierno de la provincia , abrirá otro el .fue/, de 
primera instancia, poniendo por cabeza el lioletin 
de anuncio; y redactando en seguida todas las d i l i 
gencias que antecedan y subsigan al acto de rema
te, cuyo espediente pasará. después al Gobernador 
para que, unido al principal, obre los efectos con
ducentes. 

Art. 5." No se admitirá postura que no cubra la 
tasación ; debiendo anotarse en el acta de remate 
todas las qu»! sean admisibles, con espresion indivi 
dual de las personas que las hagan, su vecindad, es
tado y demás circunstancias; reservándose Is adjudi
cación del remate para cuando recaiga mi Real 
noiiibranwcnlo en el sugeto que ha de servir el 
oficio. 

Art. 6." Los licitadores que quieran tener op
ción á este nombramiento aíhn/.ar.ín lodos el pago 
de la tercera parte del precio que hayan ofrecido, 
á satisfacción del Juez, ó del Gobernador en las 
primeras 24 horas siguientes á la ce'ebracion del 
remate: los que no presten esta fianza no,adquieren 
derecho alguno al oficio. 

Art. 7." U n i los los dos espedientes de la subas
ta , los remitirá inmcdbitainente el Gobernador de 
la provincia á lá Audiencia del territorio, haciéndo
lo saber á los licitadores que bajan ;iír¡ir/.adp, cu 
los términos que queda prevenido , para que en los 
20 dias siguientes acudan á justilicar su aptitud 
moral y científica ante la Sala de Gobierno ; la cual 
los pasará con su i / i íorme, concluidas que sean es
tas diligencias, al Ministerio de Gracia y Juslicki 
para que tecaiga la adjudicación del rcmíite y el 
nombramiento Real en el licilador mas ventajoso y 
que reúna mejores cualidades, ó en otro caso se 
(líete la resolución que Y o tenga á bien. 

A r l 8.ü A los treinta dias de comunicado el 
nrimliraiiticnto , hará el interesado pago total del 
piecio del 1 cmaie en las oficinas de la Hacienda 
piildiea; y con el documento que 1» acredite, se 
pre .viiii i i 'á á i x á m e n en la Sala de Gobierno de la 
Audiencia , la que le entregará la certificación de 
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la censura que luihiese merecido ; en cuya visla se 
le espedirá el (ílulo F<eal de ejercicio por el Sliiiis-
lerio de Gracia y Justicia : el que fuere lelrado o 
huliiese ejercido legít imamente la íé pública estará 
exento del examen. 

A r i . g." Si por falla de pago en el término 
prescrito, por insuficiencia, ú otra causa personal 
liel interesado no pudiese tener electo el Rra l .nom-
liramieiito , quedará n u l o , permaneciendo en su 
liieiza y vigor la fianza otorgada para cubrir Ja 
responsabilidad de que habla el artículo i i . 

A r l . »o. En caso de nulidad por cualquiera de 
los motivos que se espresan en el artículo prece-
ilente, serán requeridos los demás licitadores que 
tengan prestada la fianza, y si alguno ó algunos de 
eVos amparasen el remate en la cantidad en que 
se adjudicó el oficio , volverá el espediente al M i 
nisterio , con inlorme de la Sala de Gobierno para 
M i Real resolución, procediendose en su caso con 
arreglo á los artículos 8.° y 9": si no (uese ampa
rado el remate por ninguno de los licitadores, que
dará nulo y se repetirá por los trátniles que se han 
establecido. 

A r l . 11. E l primer rematante y los que por 
su (alta hayan amparado el remate después , son 
responsables por su orden á hacer efectiva, con el 
valor de las fianzas y con sus bienes propios, la d i 
ferencia que resulte en perjuicio de la Hacienda 
entre la cantidad en que definitivamente se adjudi-
que el oficio y la en que se adjudicó en el primer 
remate. 

Art. 12. E l pago del precio se verificará en d i 
nero metálico, con exclusión de todo crédito ó pa
pel, cuilquiera que sea su naturaleza, origen ó pro
cedencia , exceplúanse de esta regla los oficios de la 
i¿ publica ú otros análogos que pertenezcan á pro
piedad particular, á cuyos dueños se admitirá en pa
go ó en parte de pago lo que justifiquen haber sa-
lixfecho por razón de egresión, valimiento ó suple
mento de los oficios referidos; considerándose desde 
luego en este caso como de propiedad del Estado; 
lo cual se espresará así en el Real título que se 
Oípida. 

Art. i . ' ! . Quedan derogadas todas las órdenes y 
disposiciones vigentes en el dia , en cuanto sean 
contrarias á este Real decreto; de cuya ejecución 
queda encargado el Ministerio de Gracia y Justicia." 

y la Sala de Gobierno de esta Audiencia, en 
vista del preinserto l i ra l decreto, ha dispues
to, entn: otras cosas, <¡ue se inserte en ct Uoletin 
oficial de las provincias del distrito para conoci
miento y curnpliinicnto de los Jueces de primera 
instauc.iii y Promotores Jisca/es; t/uicnes manifes
t a r á n resfeitiitarnente á la Urgencia y F i s c a l í a 
de este 'J'rHiunnl t/uedar enterados, fa t ladol id 2 0 
de M a y o de i8r>2.=Blas Marta Alonso Hodriguez. 

Núm. 278. 

Por el Ministerio de Gracia y Just ic ia se ha 
espedido con fechn 5 de este mes , c insertado en la 
Gaceta de ti del actual, la Real orden circular s i 
guiente. 

"Conformándose la Reina ( Q . D. G . ) con tina 

consulta que ha elevado á su Re.il consideranor. el 
Cousi-jo Real a! tiempo de.resolver c¡eit;i competen
cia , ha tenido á bien mandar se recuerJe , como lo 
hago, á los Jueces de piimera instancia y á las A u 
diencias el deber que les impone el artículo 9." del 
Real decieto de 4 de Junio de 1847, de fundar ó ra
zonar los fjllos en que se declaren competentes en 
las contiendas con la Admiiiistiacion para que pue
da formarse una bien entendida y razonada juiispru-
dencta." 

2" la Sala de Gobierno de esta Audiencia en 
vista de la preinserta Real orden circular ha dispues
to, entre otras cosas, que se inserte en el Bo le t ín oficial 
de las provincias del distrito, para conocimiento ,:y 
cumplimiento de los Jueces de primera instancia y 
Promotores fiscales, quienes m a n i f e s t a r á n respecti
vamente á la Regencia y F i s c a l í a de este Tribunal 
quedar enterados, fa l ladol id 10 de Mayo de 1Ü52. 
— Blas M a r í a Alonso R o d r i g u é » , Secretario. 

Concluye el Reglaniento para la ejecución ¡le la ley 
de beneficencia de 20 de Junio de 1849, inserto en 
el número anterior. 

T I T U L O C U A R T O . 

D I S P O S I C I O N E S G E N E R A L E S Y T R A N S I T O R l \ S . 

C A P I T U L O P R I M E R O . 

Disposiciones generales. 

Art. 88 . Los establecimientos municipales de be
neficencia, reducidos á socorrer necesidades pasaje
ras ó repentinas, y á encargarse de la ' traslación de 
los enfermos ó menesterosos de cualquier otra clase 
al establecimiento provincial mas próximo, podrán 
ser tan sencillos, cuando así lo exigiese la . pobrera 
del pueblo, que baste ,una sala de recepción, una 
pieza recluida, dos camas, un carro ó tartana y dos 
caballerías, bien propias, bien contratadas. 

Art . 89 . Lo dispuesto en el artículo anterior no 
obstará para que én donde los fondos municipales lo 
consientan, las casas dé hospitalidad momentánea, y 
los medios de conducir los pobres y enfermos al 
hospital provincial, sean dignos de la institución, y 
también que la hospitalidad y los socorros se pro
longuen en tilos cuanto sea posible, hasta evitar en 
algunos casos, con la curación de los enfermos, los 
gastos y las incomodidades de la conducción. 
. Art . 90 . La mas tmpoitante obligaii in de los 

Ayuntamientos respecto de beneficencia consiste, se
gún el espíritu de la ley y las disposiciones del prer 
senté reglamento que la desenvuelve y explica,, en 
los socorros y hospitalidad domiciliaria. liste es el 
verdadero y esencial objeto de la bcnificencia mu
nicipal. 

Las Juntas municipales organizarán desde luego, 
en consecuencia de esto, las Juntas parroquiales y 
de barrio, y excitarán la caridad del vecind-iMo neo-
modado, á tomar parte en estos trabajos y en las l i 
mosnas en efectos y en especie que teclama esta 
clase de beneficencia domidlur ia . 

Art. 9 ; . Cumplidas de esta suerte las obligacio
nes de la municipalidad, los pobres que no pueden 
ser socorridos por los pueblos en sus domicilios, y 
que la Junta municipal ttasUda á los establecimien
tos de beneficencia mas inmediatos, entran ya bajo 



el cuUiido, (Je 1A prcu' ind . i . Por e s U cons i . i orsr i .m 
las Jumas provioci ilcs prdcurai ,1ÍI orgmii/.nr sin pór-
d¡J.) de tiempo los cst . i l .UciiuitntDS de d i iu i io pre
venidos en el art. 6." de este rt-^lamento. 

Art . 92 . Estos establei imier.tofi tienen diverses 
objetos: el de curar los enferméis pebres del distrito 
á que sus recursos' alenIH en, ó que no haya una ne
cesidad de traspoitar ;il establecimiento de la capi
ta l : el de recibir los t x | ositos y tener un departa
mento de maternidad: el de conducir á las casas 
correspondientes de la provincia á los huérfanos y 
desamparados, y á los menesterosos incapaces de un 
trabajo suficiente; y poi i'i'timo, el de cuidar de los 
Iceos, sóido mudos, cieyos, decrépitos é impedidos 
hasta su entrega en los establecimientos de la capital 
ó en el general & que correspondan, salvas las in-
demi uaciones que fija este reglamento. En semejan-

.•i tes conceptos, los est:¿blei:i¡iiieritos de beneficencia 
i f de d'st'it0 serán considerados, en cuanto tengan re-

lacion con las obligaciones de la provincia, como l i i -
juelasó casas subalternas de los establecimientos pro
vinciales de la capital, y como tales se regirán por 
las disposiciones co:.-espond¡eiUes de los reglamentos 
de aquellos. 

Art . 93. Así en los establecimientos que en las 
capitales y en los distritos forman la beneficencia 
provincial, como en los mismos establecimientos ge
nerales, no hay necesidad de que cada estableci
miento ocupe un edificio separado: tampoco se pro
hibe que puedan estar reunidos en todo ó en parte, 
en uno solo, dos ó mas de diversa clase. 

Estas cuestiones se resolverán con arreglo á los 
edificios que pueden aprovecharse, á los recursos 
disponibles, y á las demás circunstancias locales, 
mas ó menos duraderas que pueden ofrecerse. 

E n su resolución sin embargo se procurará des
leí de luego y en cuanto sea. posible: 
«A \." Que ias atenciones que tengan analogía se 

' * a&M'pen, así como que se separen las contrarias. 
3." Que los establecimientos de maternidad se 

unan con los de expósitos, dando á la parte destinada 
3 los primeros la separación necesaria y entrada in 
dependiente para conservar el secreto y pata inspi
rar conf ian ia . 

3" Que los establecimientos de huérfanos y des
amparados se reunati. 

4-0 Que cada hospital de enfermos no pase de 
300 camas. 

5. " Que haya la conveniente separación entre 
los enfermos contagiosos y los restantes, y que se 
establezcan aparte las salas de cirugía. 

6. " Que los hospitales de convalecencia se ha
llen situados fuera de los enfermos. 

7. ° Que los niños expósitos se crien fuera y en 
peder de nodriias particulares. 

i}." Que én toda casa de beneficencia haya una 
completa separación entre ambos sexos. 

e}." Que sé promuev.in y utilicen los servicios de 
todn asociación de caridad, de uno y otro sexo, bien 
religiosa, bien regular, ya en favor de los enfermos, 
ya en el cuidado de los párvulos, ya en la educa
r-ion de los huéifanos y desamparados. Se evitará 
cor, todo que ninguna de estas asociaciones ni insti-
'utos intervengan, uí tomen parte en objetos de ad-
tninistracion interior de los esuiblecimientus de be
neficencia. 

Art . 94 . Las Juntas acudirán a l . Gobierno por 
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mndticio Je 11; Aiitot i.iadrs cu indo creyeren C Í - , . 
veniente que se destine n estableci.niet.tos de be-o-
ficenci.i algún edificio público de los que pertenecie
ren al Estado. 

CAPITULO II. 

Disposiciones transitorias. 

Art. 95 . Las Juntas general y provinciales y las 
municipales que se crean necisuadas de hacerlo, 
propondrán inmediatamente al Ciobiernn las piirne-
ros, y á los Gobernadores las úl t imas, las plantillas 
de su secretaría y los medios de cubrir sus propias 
atenciones. 

Art 96. Las Juntas se ocuparán desde luego en 
reconocer todas las fundaciones, bienes, títulos, de
rechos y acciones propias de la beneficencia gene
ral, provincial y municipal que radiquen dentro de 
sus respectivas demarcaciones. 

Art. 97 . A medida que las Juntas adelanten en 
estos trabajos, propondrán al Gobierna la general 
direct-ímente, y las provinciales y municipales pnr 
conduelo de los Gobernadores, la reorganuacion y 
clasificación de los actuales establecimientos de be
neficencia con arreglo á la ley y présenle reglamen
to. 

Art . 98 . Propondrán también del mismo modo 
los puntos donde deban conservarse unos estableci
mientos, trasladarse y situarse otros, y los bi-.'nes 
que han de constituir su dotación respectiva. 

Art . 99 . Propondrán igualmente los reglamentos 
especiales de cada establecimiento de su cargo, cui
dando de observar en ellos las prevencionnes de la 
ley y las bases orgánicas de este reglamento gene
ral. 

Ar t . too. Durante estos trabajos, la? Juntas pro
curarán atender al servicio de la beneficencia pi'i-
bl ica , enmendando parcial y provisionalmente los 
defectos que advirtieren, poniendo al abrigo de todo 
riesgo á los pobres refugiados , ó que se vayan re
fugiando en las actuales casas de caridad, y celando 
con actividad y perseverancia por que los intereses 
de la beneficencia no padezcan el mas leve menos
cabo, ni durante el período que medie ó trascurra 
desde la organización anterior á lá actual , ni al in
corporarse sucesivamente en la nueva administra
ción y régimen que la ley y el presente reglamento 
establece. 

Madrid 14 de Mayo de i8s2 .=Bertraa de Lis. 

4." Dirección, Suministros —Núm. 279. 

Precios que el Consejo provincial en unión con el 
Sr. Comisario de Guerra de esta ciudad ha fijado pa
ra e! abono á los de las especies de suministros m i 
litares que se hagan durante el actual mes de Mayo . 

Ración de pan de 24 onzas castella
nas 23 mrs. 

Fanega de cebada 13 reales. 
Arroba de paja 2 reales. 
Arroba de aceite 66 reales. 
Arroba de leña 32 mrs. 
Arroba de caí bou 2 reales 14 tnrs. 

Lo que se publica pata que los pueblos interesa-
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dos arrcjílcn á estos precios sus respectivas relacio
nes, y en cnmplimienlo Je lo dispuesto en el articu
lo 4.0 de la Real orden de 27 de Setiembre de 1M4O. 
León sí! de Mayo de i í 552 . =Agus i in Gómez loguan-
zo. 

Núm. 280. 

Dirección general del Tesoro Público.=ciRcii.AR. 

F. l Mi'nislrrio de Jlavicnda en 17 de A h r i l p r ó x i 
mo pasado dijo á esta Dirtccion general lo que s i
gue. 

Por el Ministerio de la Gurrra se ha comuni
cado á esiln de Hacienda con leclia 2 0 del aclua! la 
Eeal órden sigoietitr:= Kxcnio. Sr.: He dado cuenla á 
la Reina (Q D. G ) de la consulta sobre varias du 
das, que reípeclo á la clase de retirados, se han 
r fm. ido á la Sección de Contabilidad dn la provin
cia de TSaiarra, y que remit ió V . E. á este M i n i s 
terio cu Real orden de 18 de Octubre de iSüo . E n 
terada S. M , y después de oido el Tribunal Supre
mo de Guerra y Mar ina , se ha servido resolver: 1° 
QJIC las liases nuevo retiro y mejora da retiro, son 
iguales para los electos de la cone-ulta, usándose i n -
distintatnerite en este Minis te i io , como habrán teni
do lugar de observar las Oficinas de Hacienda, a." Que 
el abono del nuevo ret;ro no debe tener lugar, por 
regla general, sino desde el dia de la conci-sion, 
como está icrininanteinente prevenido por las Reales 
órdenes de 17 de Agosto de 184°) ^e Agos
to de iP4''t y 8 de Jul io de 184b; p e o sin que es
to obste para que S. M . pueda conceder electo retro-
aclivo al aumento de sueldo, siempre .que lo cx\]t.n'• 
las circunstancias del individuo, en cuyo caso se ex
presará asi en la Real ó iden de concesión. Lo que 
de Real orden digo á V . E. en con tentación á la con-
suita rc(erida.=De la propia Real orden comunirada 
por el Sr. Ministro de Hacienda, lo traslado & V. S. 
paró los electos correspondienles.^Lo que inserto á 
V. , para su conocimiento y fines consiguientes Dios 
guarde á 'V. muchos años. Madrid 18 de Mayo de 
ii 851!.= Pablo de Ciíuentes. 

N ú m . 281. 

H O S P I T A L D E L A P R I N C E S A . 
COMISIÓN KXCAKGADA I>E 1'KO.MOVUH LA SI:SI: 11 H:ION AI MIS.UO. 

LISTA parlicular de suscriciones. 

Its 

Ayuntamiento de Cimancs de la y e g a . 

E l Ayuntamiento de los fondos munici
pales. 

D . Manuel Pérez, Alcalde presidente. 
Esteban Moran, Teniente. 
Juan López. 
Francisco Hidalgo. 
Manuel Pérez Huerga. 
Nicasio Fernandez. 
Julián Huerga. 
Riídiigio Aí to rga . 

4 
a 
2 
2 

D . Juan Huerga Canal. 7 :1 2 
Felipe Cachón. 2 
Fiancisco Tirados. i 

Ayuntamiento de Bar r ios de Luna. 

D. Rjfael María González, Alcalde. 20 
Telesforo Valcarce, Teniente. 20 
Narciso Nuñez, Secretario. 20 

Ayuntamiento de í^egamiM, 

E l pueblo de Lodares. 16 
E l de Armada. 20 
E l de Campil lo. 16 
E l de Rucayo. 12 

' E l de Perreras . 10 
E l de Valdehuesa. 10 
E l de O i o n e s . ti 
E l de Quintanilla. V 
E l de Otero. 4 
D. José Fernandez Porrero. 4 

Gabriel García . 2 
Manuel Me l l a . 2 
Francisco Fernandez. 
Juan González. 
Anselmo González. 
Manuel Diez. 
Pedro González. 
Manuel Espinosa. 

Ayuntamiento de Carracedelo. 

D. Alonso Amigo, Alcalde constitucional 20 
Joaquín Villanueva, Teniente. 4 
Toribio Mogrobejo Garc ía , Regidor. 2 
Francisco Arias , id . 2 
Matías Diñeiro, id . 2 
Inocencio de Pacios, id . 2 
José Martínez, id. 2 
Roque Fernandez, id . 2 
José Joaquín Garuelo, Secretario. 4 
Manuel Franco, Alguacil. i 

E l Concejo de Carracedo. ao 
D. Jacobo Diñeiro, de Villadepalos. 2 

Pedro Valcarce, de Carracedelo. 2' 
Rafael García, de id . 2 
Esteban Diez , de Carracedelo. 
Vicente de Voces, de id. 
Santos Al ias , de td. 
Melchor Garuelo, de ¡d. 
Antonio Vida l , de id. 
Antonio Nuevo, de Villadepalo». 3 

León 3 de Junio de 1852. =: Gregorio García 
González, Secictariu. 

A N U N C I O . 

Se vende por planas la yerba del prado grande 
de San Claudio, sito en esta ciudad. 

l.UON: HU'U::MA m: LA VII'IJA E HIJOS DE .III.SDN. 


